
 
Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud 

de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares 

deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los 

documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no 

haya señalado el periodo sobre el que requiere la información, deberá 

interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado 

a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los 

sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la 

información solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Resoluciones 

 
 RDA 1683/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria. 

Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. 
 RDA 1518/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Salud. Comisionado Ponente 

Ángel Trinidad Zaldívar. 
 RDA 1439/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. 

Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 
 RDA 1308/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. 
 2109/11. Interpuesto en contra del Instituto Mexicano del Seguro Social. Comisionada 

Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.  
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